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PRÓLOGO

Con este libro que ahora tiene en sus manos, completamos un ambicioso proyecto,
iniciado en 2003 por la Fundación de la Solidaridad y el Voluntariado de la Comunidad
Valenciana (FSVCV) y CIRIEC-España. Este volumen comprende la segunda parte de
la investigación sobre El Tercer Sector no lucrativo en el Mediterráneo, con información
de Marruecos, Malta, Israel, Turquía y Argelia. Estos países se unen a España, Francia,
Grecia, Italia y Portugal, que ya fueron analizados en la primera parte de esta
investigación. 

Para ello, hemos contado con la importante colaboración de investigadores de los
diferentes estados que se analizan, al igual que ya ocurrió en la primera parte. Cada
uno de ellos,  nos da una visión clara de la situación del Tercer Sector en su país,
con lo que conocemos de primera mano su realidad y al mismo tiempo nos
enriquecemos con la experiencia de culturas distintas.

Desde el mosaico de contrastes que forma Marruecos hasta la gran influencia de la
Iglesia Católica en Malta, pasando por el espíritu de solidaridad arraigado en los
argelinos, podemos acercarnos a la compleja realidad de cada sociedad y de la
influencia del Tercer Sector en ellas.

Con la publicación de esta segunda parte, nos acercamos un poco más al objetivo que
nos propusimos al iniciar estas investigaciones: conocer el estado del Tercer Sector
en los países que forman el Observatorio Mediterráneo del Voluntariado. De esta
manera podremos proponer mejoras y sobre todo aprender los unos de los otros en
busca del bien común.

No olvidemos que el fin último que perseguimos es mejorar el mundo en el que
vivimos a partir de su conocimiento y comprensión. Gracias a iniciativas como esta,
estamos un poco más cerca de conseguirlo.

Alicia de Miguel García
Consellera de Bienestar Social

Presidenta de la Fundación de la Solidaridad 
y el Voluntariado de la Comunidad Valenciana
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ARGELIA

El – Hadja BOUDIAF 
Economista

Ex profesora y empleada 
administrativa en la Universidad 

de Constantina, Argelia

“Si queremos construir un futuro diferente, hemos de pensar
a partir de ahora en la manera de asociar mejor la sociedad civil

a las próximas grandes negociaciones internacionales donde 
se discutirán los problemas relacionados con el medio ambiente,

el desarrollo del Sur, las cuestiones humanitarias, la diversidad
cultural, las manipulaciones genéticas…”

Pierre Bourdieu





INTRODUCCIÓN

La implicación de la sociedad en la construcción del país no es un fenómeno
que haya aparecido recientemente como consecuencia de la promulgación de la ley
argelina sobre las asociaciones.

La acción solidaria y cooperativa de la sociedad civil argelina a la hora de colaborar
en algunas funciones del Estado, e incluso responsabilizarse de ellas en caso de vacío
o por otras causas, es un reflejo voluntario de la sociedad civil para participar
directamente y de manera responsable en la vida política, económica, social y
cultural. Podemos citar como ejemplos:

- acciones espontáneas: tras la partida de los colonos en 1962, en vísperas de
la cosecha, el pueblo se ocupa de la recolección e incluso asume la
administración de algunos pueblos en los momentos anteriores al
establecimiento de la administración argelina.

- acciones responsables: construcción de poblados socialistas por parte del
voluntariado estudiantil y la sociedad civil.

En Argelia, esta voluntad de solidaridad tiene su origen, esencialmente, en el
espíritu de solidaridad arraigado entre todos los argelinos como valor fundamental
y estructurante. También está motivada por el espíritu de reprobación de una condición
que juzga humillante.

Este espíritu y acción solidarios han sido vejados y reprimidos durante mucho
tiempo mediante un casi bloqueo de la totalidad de segmentos de expresión por
exceso de monopolización de las esferas económicas y sociales y por una fuerte
concentración de poder. En un primer análisis, se nos presentan como un subproducto
del ejercicio de un poder que consagra la hegemonía del Estado y de la Administración.

En efecto, los responsables de administrar el país jamás han consentido en la
práctica que la sociedad civil participara a través de sus representantes en la resolución
de sus propios problemas, y ni siquiera la han alentado a responsabilizarse de los
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mismos porque esto iba en contra de los intereses del régimen estatal autoritario
monopolista. 

Esta participación está todavía hoy limitada por la falta de toma de decisiones
por parte de la base. Han sido, sobre todo, las coyunturas económicas (crisis
económicas, paro, inflación, etc.), sociales y políticas las que han impulsado y
estructurado la acción solidaria de la sociedad civil argelina a partir de 1962.

Un análisis global nos permite decir que la acción solidaria aparece cada vez
que el Estado, como garante del bienestar social o administrador de la vida ciudadana,
se ve superado e inseguro, incapaz de dominar las situaciones ocasionadas como
efecto de las transformaciones estructurales, producto del progreso socioeconómico
y político…

Allá donde se produce un vacío en la gestión de la vida de la ciudad o
desbordamientos, se encuentra el origen y la propia esencia del movimiento asociativo
en Argelia.

Posteriormente, y siempre gracias a acontecimientos coyunturales y estructurales,
el movimiento asociativo, se convierte en un interlocutor entre la sociedad civil y
los representantes del Estado, paliando la falta de comunicación, y defendiendo los
intereses de determinados grupos sociales que son objeto de exclusión, marginación
e incluso de desposeimiento.

El movimiento emergente  crece como consecuencia de la ruptura entre los
intereses y las preocupaciones de los ciudadanos y el funcionamiento de los diferentes
organismos e instituciones puestos al servicio de una gestión en sentido único de la
economía y de la sociedad.

Además, también se desarrolla como consecuencia de la toma de conciencia por
parte de la juventud de las realidades económicas y sociales, y de la propia implicación
de los jóvenes en la asunción de responsabilidades por sí mismos. Las políticas y
estrategias establecidas por el Estado, tales como los mecanismos de inserción de
los jóvenes, por ejemplo el “empleo juvenil”, han fomentado y favorecido esta toma
de conciencia.

En el primer capítulo de nuestro estudio describimos los apoyos al surgimiento del
movimiento asociativo y el lugar que éste ocupa a través de su marco jurídico y
reglamentario. En el segundo capítulo tratamos de ilustrar el movimiento asociativo
a través de su situación y su función, mientras que el tercer capítulo está dedicado
a las perspectivas del movimiento asociativo.

A modo de conclusión, trataremos de plantear algunas recomendaciones que
podrían, entre otras cosas, reforzar la utilidad pública del movimiento asociativo,
rehabilitar la solidaridad nacional y facilitar el acceso a los servicios públicos.
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CAPÍTULO 1. UN SECTOR ASOCIATIVO EN PLENO
AUGE

El movimiento asociativo argelino nace espontáneamente y, siendo testigo de las
particulares situaciones vividas por nuestro país, ha hecho frente a situaciones de
urgencia, ha tomado cuerpo entre las masas y se ha desarrollado en función de las
necesidades experimentadas por la sociedad.

Dado el alcance de este estudio, trataremos el surgimiento de este movimiento
a partir de 1962, año en que Argelia consiguió su independencia política.

Intentaremos analizar el marco jurídico y reglamentario, y el marco financiero
y fiscal que rigen este movimiento asociativo durante este periodo.

1.1. MARCO JURÍDICO Y REGLAMENTARIO

1.1.1. El marco jurídico de 1962 a 1990

Durante todo este periodo, un poco más de un cuarto de siglo, apenas ha existido
vida asociativa. A pesar de que la Constitución de 1976 reconoce la libertad de
asociación, hay que esperar hasta el 21 de julio de 1987 para que la ley determine
el marco del ejercicio de esta libertad, y esto de un modo bastante restrictivo. Para
tener una existencia legal, la “agrupación constituida sin ánimo de lucro” debe ser
declarada y no puede, en ningún caso, ser “contraria al sistema institucional
establecido ni llevar a cabo actividades con objeto de atentar contra la integridad
del territorio, la integridad nacional, la religión del Estado, la lengua nacional y las
opciones y elecciones fundamentales del país”. Además, es necesario un
procedimiento de autorización previa (decreto del 2 de febrero de 1988) para toda
asociación que tenga una dimensión o una vocación nacional y entre en un campo
de actividad que pueda ser garantizado por un servicio público.

Durante este periodo, las asociaciones eran sobre todo asociaciones de masas e
incluso profesionales bajo la protección y dirección del partido único, el FLN (Frente
de Liberación Nacional). Es a partir de 1962, tras la partida de los colonos y en
vísperas de la estación de cosecha, cuando los trabajadores de los pueblos y los
campesinos  ocuparon, gestionaron y protegieron colectivamente, a costa de grandes
sacrificios, las antiguas fincas de los colonos y las fábricas de los patronos franceses.
Este acto voluntario, que no es sino la plasmación del sistema autogestionado, no
es fruto de iniciativas recientes, sino que se inspira en valores culturales profundamente
arraigados en nuestras costumbres. De hecho, todos sabemos que la “Touiza”, forma
tradicional de solidaridad y ayuda mutua, está arraigada en los hábitos de todos los
sectores de nuestra población.
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Tras la independencia, esta cualidad ha sido aprovechada por el partido único,
el FLN. Todas las asociaciones u organizaciones trabajan en calidad de organizaciones
de masas bajo la protección del FLN. Algunas están dotadas de una “personalidad
jurídica” y de una “autonomía financiera”. Todas son organizaciones políticas, las
únicas que actúan como organizaciones de masas y siempre bajo la protección del
partido del Frente de Liberación Nacional. Su organización y su funcionamiento
están regidos por estatutos inspirados en la ley sobre las asociaciones de 1901, que
estuvo en vigor hasta la promulgación de la primera ley sobre las asociaciones
argelinas en 1987 y que fue sustituida por la ley sobre las asociaciones argelinas de
1990.

Entre las principales organizaciones podemos citar:

- UNJA: Unión Nacional de la Juventud Argelina,
- UNFA: Unión Nacional de Mujeres Argelinas,
- Unión Nacional de Ingenieros,
- Unión de Campesinos,
- SMA: Scout Musulmán Argelino.

Estas organizaciones de masas bajo la protección del Partido han desempeñado
una función movilizadora de masas populares para la realización de tareas de interés
nacional, tales como la organización de días del árbol, la apertura de grandes talleres
de la JFLN (Juventud del Frente de Liberación Nacional) y, sobre todo, para la aparición
de una participación de la juventud estudiantil, de masas campesinas, y la aplicación
de la revolución agraria.

En este contexto, el voluntariado ha constituido un marco de movilización de
los ciudadanos y les ha permitido ejercer y desarrollar sus sentimientos patrióticos
mediante la participación en la resolución de problemas que obstaculizaban el
esfuerzo nacional de edificación. Esta participación: 

- en el plano político, se ejercía mediante la movilización de las “masas” en
torno a acciones concretas que interesaban y concernían a su vida cotidiana.
Esto ha hecho reforzar y aumentar la aspiración y el entusiasmo de la sociedad
civil por responsabilizarse de los intereses colectivos.

- en el plano económico, se ejercía mediante el voluntariado y estaba orientada
principalmente a la materialización de  objetivos planificados, por lo que
constituía un marco privilegiado que permitía la ampliación de las capacidades
de producción del país, especialmente en los sectores con utilización de mano
de obra de forma intensiva, supliendo así las carencias de los medios empleados.

- en el plano social, se ejercía mediante la organización de campañas:

- de prevención
- de vacunación
- de saneamiento
- de embellecimiento y mejora de la calidad de vida en barrios y pueblos.
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- en el plano cultural, se ejercía mediante la organización de campañas de
alfabetización, arabización y animación cultural.

De modo global, el voluntariado constituía la forma más adecuada para la
liberalización de iniciativas y la organización del esfuerzo complementario a los
esfuerzos de organismos e instituciones de edificación y desarrollo.

Al mismo tiempo, cabe destacar que el voluntariado no ha suplido en ningún
momento las carencias del sistema de producción. Los voluntarios eran militantes y
productores que cumplían con seriedad su deber en sus puestos de trabajo y que por
patriotismo y sentido de interés popular se unían a otros para acelerar la desaparición
progresiva de los problemas que ralentizaban el proceso de desarrollo.

Vistos los beneficios del voluntariado, durante el cuarto congreso del FLN
celebrado en 1983, se creó una estructura denominada Departamento de Organización
de Masas y Voluntariado encargada de consolidar, revalorizar y desarrollar el
voluntariado asignándole un programa de actividades en:

- el ámbito de la repoblación forestal y mantenimiento de plantaciones,
- el ámbito de la agricultura y de la revolución agraria,
- el voluntariado productivo en las unidades industriales,
- el voluntariado en el ámbito sociocultural,
- el voluntariado en favor del desbloqueo de las zonas desheredadas.

Por otro lado, la Carta de la Juventud (textos fundamentales de la Unión de la
Juventud, Conferencia Nacional de la Juventud, 19-24 de mayo de 1975) ofrece una
gran participación y contribución de los jóvenes, incluyendo a las mujeres, en todos
los sectores y ámbitos, para la construcción nacional de un país socialista (véase
Carta de la Juventud).

La comprensión del hecho asociativo remite necesariamente a la naturaleza del
sistema político establecido y, también, al sentido de evolución de las relaciones
que mantienen el Estado y sus instituciones con la sociedad. Desde la independencia
y hasta 1989, el proceso de reestructuración de la sociedad argelina estuvo marcado
por la existencia de un poder centralizador y omnipresente en todos los sectores de
actividad de la sociedad.

Los poderes políticos que se han sucedido han sido los agentes principales, si no
exclusivos, de las transformaciones económicas y sociales con un doble nivel de
concepción y realización. La hegemonía del poder estatal sobre las instituciones, su
concepción globalizante del orden social, así como su posición a priori desfavorable
hacia el movimiento asociativo, han imposibilitado toda tentativa de autonomía de
los grupos sociales.

El Estado siempre ha recurrido a las formas de movilización, que fundaba a su
modo y de manera intervencionista (organizaciones de masas, uniones profesionales,
etc.), para obtener su apoyo incondicional y servir de difusor privilegiado de su
ideología bajo la dirección del partido único. Los instrumentos de difusión ideológica
y un arsenal jurídico muy apremiante (la Disposición n° 71/79 del 3 de diciembre de
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1971 comportaba restricciones desfavorables a cualquier vida asociativa libre en
Argelia) han conducido a la constitución de una vida asociativa muy empobrecida.

La inexistencia de una ley reguladora no ha impedido la formación de asociaciones
en diversos sectores, como por ejemplo asociaciones para la construcción de
mezquitas, asociaciones femeninas en defensa de la mujer y asociaciones en pro de
la igualdad entre sexos. En 1976 surge la Federación Nacional de Padres de Niños
Inadaptados, en 1985 se crea la Federación de Asociaciones Nacionales para Personas
Minusválidas, en 1964 aparece la Organización Nacional de Ciegos Argelinos, en 1981
nace la Organización Nacional de Sordomudos Argelinos, en 1985 se registran los
estatutos de una liga argelina para la defensa de los derechos humanos en el Ministerio
del Interior para su autorización, etc. Estas asociaciones se amparaban en la ley de
1901 que no precisaba autorización, sino una simple declaración. Esta ley no ha
sido derogada, pero en la práctica no es considerada por las instituciones. 

Hizo falta el reconocimiento de un modo oficial en 1987 de las actividades de
la asociación para la protección del consumidor para ver promulgada una tímida
ley sobre las asociaciones argelinas que responde más bien a las necesidades de las
actividades de dicha asociación. A partir de ese año, salieron a la luz muchas
asociaciones que actuaban de modo no oficial. Este movimiento tenía como
característica común la defensa de los intereses de los ciudadanos argelinos y se
oponía a las políticas impuestas por el partido único, el FLN.

1.1.2. El marco jurídico tras la promulgación de la Ley N° 90-31 del 4/12/90
sobre las asociaciones

1.1.2.1. La Constitución

En el plano social, la apertura hacia la sociedad civil se materializa a partir de 1987
y 1990 gracias a la legislación relativa a las asociaciones. Esta apertura ha sido
confirmada por la Constitución de 1989, revisada en 1996.

La Constitución de 1996 especifica en su artículo 43: “Se garantiza el derecho a
crear asociaciones. El Estado fomenta el desarrollo del movimiento asociativo.

La ley determina las condiciones y las modalidades de creación de las
asociaciones”…

Desde la promulgación de las leyes de 1987 y 1990, el Estado no ha dejado de
fomentar las asociaciones. La mayoría se han creado a lo largo de la última década.

La acción del Estado se manifiesta por una ayuda material y una colaboración
con las asociaciones para la definición y puesta en marcha de la política social.
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1.1.2.2. La ley sobre las asociaciones de 1990

La Ley 90-31 del 4 de diciembre de 1990 sobre las asociaciones afirma una
voluntad real de liberalizar la creación y el desarrollo del movimiento asociativo
fijando el principio de independencia y no ingerencia en la organización, las misiones
y el funcionamiento de las asociaciones, todo esto en conformidad con la Constitución
de 1989 que establece el principio de la libertad de asociación (art. 39) 

Una vez que las asociaciones han obtenido el estatuto legal por parte del Ministerio
del Interior o de los servicios de la wilaya (departamento) territorialmente competentes,
no están obligadas por ley, en general, a trabajar bajo la supervisión de una
administración central (como, por ejemplo un ministerio). Pero la realidad es que
por regla general las asociaciones están en contacto directo permanente, de manera
informal, con los actores públicos, entre otros, el Ministerio de Empleo y Solidaridad
Nacional, el Ministerio del Interior y Colectividades Locales.

La asociación es una agrupación libre sobre una base contractual donde los
miembros ponen en común sus conocimientos y sus medios para materializar los
objetivos de la asociación. No tiene fines lucrativos y los eventuales beneficios deben
ser utilizados al servicio de la asociación y, además, no debe estar ligada a ningún
partido político.

La ley sobre las asociaciones también regula las relaciones con el extranjero.
Sólo las asociaciones nacionales, a diferencia de las asociaciones wilayales
(departamentales) o comunales, pueden adherirse a una asociación internacional
que persiga los mismos objetivos. Esta adhesión está subordinada a una autorización
del Ministerio del Interior. Del mismo modo, los donativos y legados provenientes del
extranjero sólo pueden ser admitidos tras la aprobación de la autoridad pública
competente. Podemos apuntar que la libertad de asociación o de organización fuera
del territorio nacional no solamente es relativa, confiada al juicio del Ministerio del
Interior, sino que además no favorece, no fomenta, e incluso puede frenar, la
cooperación bilateral descentralizada en el marco del hermanamiento de municipios
y de la colaboración euromediterránea de los países Norte-Sur o Sur-Sur en materia
de organización y cooperación de la sociedad civil.

También cabe subrayar que en la práctica corriente la implantación de la ley
plantea algunos problemas como, por ejemplo, los que citamos a continuación:

- la falta de textos de aplicación, especialmente textos de aplicación relativos
a las modalidades de control de la administración y a la colaboración y las
condiciones en que las asociaciones pueden recibir ayudas públicas,

- la falta de reglamentación, ya que no se ha promulgado la relativa a las
asociaciones de utilidad pública, en aplicación del artículo 30 de la ley,

- la falta de clarificación de ciertos conceptos. En particular, el concepto de
derecho de las personas minusválidas abre una brecha a la interpretación y la
especulación,

- textos no adaptados al desarrollo social y económico argelino.
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1.2. MARCO FINANCIERO Y FISCAL

El número de asociaciones no cesa de crecer. En principio, las asociaciones
funcionan mediante cuotas, donativos y legados, pero muy a menudo recurren a los
poderes públicos para la financiación de sus actividades o a la financiación extranjera
en base a proyectos. 

1.2.1. Marco financiero

1.2.1.1. Recursos de las asociaciones reglamentarias

1. El artículo 26 de la Ley n° 90-31 del 04/12/90 estipula que los recursos de la
asociación están formados por:

- las cuotas de sus miembros, que no deben ser excesivas y deben ser regulares,

- los ingresos ligados a sus actividades: la asociación puede generar ingresos
sustanciales debidos a su actividad con el fin de garantizar su independencia,

- las subvenciones eventuales del Estado, de la wilaya o del municipio: al
reinstaurar la libertad de asociación, los poderes públicos también han previsto
acordar ayudas financieras poniendo, naturalmente, algunas condiciones. El
artículo 30 de la Ley n° 90-31 04/12/1990 precisa:

“Cuando la actividad de una asociación sea considerada por la autoridad
pública como de interés general y/o utilidad pública, la asociación en cuestión
podrá beneficiarse de subvenciones, ayudas materiales y otras contribuciones,
con o sin condiciones, por parte del Estado, de la wilaya o del municipio.

Cuando las subvenciones, ayudas y contribuciones otorgadas estén sujetas a
condiciones, su concesión podrá estar subordinada a la adhesión, por la
asociación beneficiaria, a un contrato previamente establecido que precise
los programas de actividades y las modalidades de su control en conformidad
a la reglamentación vigente…”

2. Donativos y legados: 

La Ley n° 90-31 del 04/12/1990 prevé una limitación importante en la medida
en que prohíbe, explícitamente, que las asociaciones reciban donativos, legados u
otras subvenciones de partidos políticos. También pueden existir otras limitaciones
relativas a donativos y legados.
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3. Colectas públicas:

El artículo 29 de la Ley n° 90-31 del 04/12/1990 dispone a este respecto:

“Además de los recursos previstos en el artículo 26 de la presente ley, las
asociaciones pueden disponer de ingresos resultantes de colectas públicas
autorizadas en las condiciones y formas previstas por la legislación y la
reglamentación vigente.
Estarán obligadas a declarar a la autoridad pública competente, al final de la
colecta, el resultado de cada colecta autorizada.”

4. Empréstitos y préstamos:

La Ley n° 90-31 del 04/12/1990 no dice nada sobre esta cuestión. A priori, nada
prohíbe a una asociación pedir dinero a los bancos o entidades financieras.

1.2.1.2. Empleo de recursos

Las asociaciones utilizan libremente sus recursos con la condición de que las
acciones que ejecuten estén comprendidas dentro de su objeto o favorezcan su
realización. Esto está claramente confirmado por las disposiciones del artículo 46
de la Ley n° 90-31 del 04/12/1990 que estipula: “La utilización de los bienes de la
asociación con fines personales o diferentes a los previstos por los estatutos constituye
un abuso de confianza y se castiga, como tal, según las disposiciones del código
penal.”

1.2.1.3. Gastos de funcionamiento 

Generalmente se identificarán los gastos de funcionamiento, que se articularán
en torno a las subvenciones del grupo 6, cuentas de gastos, del Plan Contable Nacional
(PCN).

Como norma general, los gastos de funcionamiento no deben exceder el 10%
del presupuesto.

1.2.2. Gestión contable de las asociaciones y reglamentación

La Ley n° 90-31 del 04/12/1990 no promulga ninguna prescripción en materia
contable. Son los estatutos los que enuncian, bajo pena de nulidad:

“Las reglas y procedimientos de examen y aprobación de los informes de
actividad y de control y aprobación de las cuentas” (artículo 23)
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Si bien esta disposición implica la obligación de que las asociaciones tengan una
contabilidad, también se deriva de ella que tienen libertad para elegir la forma de
contabilidad que mejor les convenga.

Por lo tanto, pueden optar por una contabilidad por partida simple o por una
contabilidad por partida doble.

La ley no impone ningún plazo para la presentación de las cuentas, a diferencia
de las sociedades comerciales.

Por otro lado, no existe ningún reglamento que dicte obligaciones particulares a
las asociaciones en materia contable o de publicación de documentos e informaciones.

El artículo 18 de la Ley n° 90-31 del 04/12/1990 dispone:

“Las asociaciones están obligadas a proporcionar, regularmente, a la autoridad
pública correspondiente, los informes relativos al origen de sus fondos y a su
situación financiera, según las modalidades fijadas por vía reglamentaria.”

En la actualidad, a falta de una reglamentación contable aplicable a las
asociaciones similar a la de las sociedades comerciales para designar a un interventor
de cuentas, y ya que los estatutos prevén que la contabilidad de la asociación debe
ser llevada en forma comercial y según las normas del PCN y estar controlada por el
interventor de cuentas, éstas designan a un interventor de cuentas para controlarlas
y beneficiarse de subvenciones o financiación para sus proyectos.

1.2.3. Asociaciones y reglamentación fiscal

Algunos dirigentes de asociaciones no ven normal tener que abonar impuestos y
tasas. Sin embargo, el régimen fiscal también se aplica a las asociaciones y, en
muchos casos, al mismo nivel que las empresas comerciales.

Sin pretender hacer explícito el conjunto de obligaciones fiscales de las
asociaciones, vamos a abordar los principales impuestos y tasas que pueden afectarles.

IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido)

Las asociaciones no están exentas de IVA; a este respecto conviene consultar las
disposiciones pertinentes del artículo 1 del Reglamento del IVA.

Únicamente, en ciertos casos, las asociaciones se benefician de exenciones como,
por ejemplo, las indicadas en los artículos 63 del Decreto Legislativo n° 93-01 del
19 de enero de 1993 y 127 del Decreto Legislativo n° 93-18 del 29 de diciembre de
1993 relativos a las exenciones acordadas en materia de derechos de aduana y del
IVA sobre las mercancías y los vehículos importados a título de donativo por las
asociaciones u obras de carácter humanitario.

Es una manera de fomentar las acciones de las asociaciones que apoyan a las
poblaciones más vulnerables y contribuyen a su bienestar social y a su desarrollo.
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Tasas profesionales e I.B.S (Impuesto sobre el Beneficio de las Sociedades)

Las asociaciones no se ven afectadas por este tipo de impuestos. 
En cambio, en lo que se refiere a los impuestos indirectos, las asociaciones están

sometidas a los derechos de registro, a los impuestos sobre transferencias de propiedad
y otros impuestos indirectos, del mismo modo que las demás personas jurídicas.

I.T.S. (Impuestos sobre los Salarios)

Las asociaciones están sujetas a las mismas obligaciones que las empresas.
De hecho, desde que efectúan una primera contratación, deben realizar las

declaraciones usuales ante las administraciones fiscales y sociales:

- declaración de existencia,
- solicitud de matrícula,
- apertura de registros legales y reglamentarios, etc.

Dicho de otra forma, están sometidas al artículo 34 del Reglamento de Impuestos
Directos relativo a la retención en origen.

En cambio, para el I.R.G. (Impuesto Global sobre la Renta) no se aplica el principio
de la retención en origen sobre los honorarios de los miembros de profesiones
liberales.

Los trabajos realizados en el marco de acciones voluntarias normalmente deben
dar lugar a una evaluación objetiva, considerando criterios significativos, como el
tiempo utilizado y la tasa de remuneración aplicable a las personas que hayan
aportado su contribución.
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CAPÍTULO 2. LA FUNCIÓN DEL MOVIMIENTO
ASOCIATIVO ARGELINO

El movimiento asociativo es, por definición, la expresión colectiva de una emoción,
de una toma de conciencia o de una necesidad de participación ciudadana,
denominada solidaridad privada voluntaria organizada por las asociaciones sin ánimo
de lucro de manera espontánea, distinguible por oposición a la solidaridad nacional
voluntaria, obligatoria y organizada por el Estado.

La esencia del movimiento asociativo en Argelia se encuentra en la escasez, las
necesidades, las carencias e incluso en la ausencia de intervención del Estado en el
desarrollo del “bienestar social”. Y es en este ambiente de amor y coraje, de sensatez
y revuelta, donde las personas “especialistas” en su campo, tales como intelectuales,
artesanos, artistas, universitarios y periodistas, en pocas palabras, gentes del saber o
del oficio, han decidido poner sus conocimientos de forma altruista al servicio de
su país y de sus ciudadanos, al servicio de la humanidad...

La sociedad civil, con su diversidad de segmentos sociales, constituye un
yacimiento irreemplazable que nuestro país no puede en ningún caso pasar por alto
por:

- ser un conjunto de organizaciones sociales diversificadas que disponen de un
componente generalmente rico, consciente y ciudadano en los núcleos
principales (por no decir duros),

- su fuerza de movilización, organización en cuadros capaces y propuesta capaz,
en su calidad de movimiento social, de contribuir a la asunción de
responsabilidades de múltiples problemáticas allá donde la función del Estado
y las demás instituciones oficiales sea limitada,

- ser un espacio de solidaridad, complementariedad y ayuda mutua para el
apoyo a las diversas asociaciones y organizaciones,

- ser un medio de excelencia para la comunicación y la relación con las diferentes
capas de la población. Intermediaria eficaz en todos los medios,

- ser un instrumento de concepción, realización y control de acciones en
beneficio de clases sociales y otros,

- y, finalmente, por ser un mecanismo de iniciación, vulgarización, educación
en la cultura organizativa, asociativa, ciudadana, democrática, humanitaria
y medio de desarrollo y consolidación del espíritu cívico, etc.

Estas características de nuestra sociedad civil no son más que reflejos de
comportamientos de su movimiento asociativo. Tras la liberación de este movimiento
asociativo, es decir, desde la promulgación de la ley sobre las asociaciones, no deja
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de intensificarse y de movilizar una importante base social diversificada en sus
actividades e intervenciones. 

2.1. SITUACIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO A TRAVÉS DE LAS
CIFRAS

Según el censo de 2000, existen 1.500 asociaciones de carácter nacional y 57.000
asociaciones locales (municipales y de wilaya), pero estas cifras son aproximadas
debido a la dificultad de realizar un censo exhaustivo. Además, las cifras están en
constante evolución. Unas asociaciones se crean regularmente y otras, por el contrario,
desaparecen o dejan de funcionar por completo.

Estas asociaciones abarcan aproximadamente 20 campos de actividad, entre los
que se incluyen los campos cultural, deportivo, social, femenino, infantil,
medioambiental, de desarrollo local, artesanal, humanitario, sanitario, educativo,
socioprofesional, de derechos humanos, ciudadanía, etc.

Generalmente se agrupan en 4 tipos de asociaciones:

- asociaciones de carácter social: 18% 
- asociaciones de carácter humanitario: 15%
- asociaciones de carácter sociosanitario: 45%
- otros tipos

Por otra parte, según el fichero del Ministerio de Empleo y Solidaridad Nacional,
existen 79 entidades y obras privadas de beneficencia repartidas en 32 wilayets.
Estas entidades están enteramente gestionadas por el movimiento asociativo en
colaboración con el Estado.

Estas entidades y obras se ocupan de personas minusválidas o con dificultades
sociales.

Las asociaciones de carácter humanitario y caritativo han adquirido importancia
habida cuenta del empobrecimiento como consecuencia de la crisis económica y
los efectos del programa de ajuste estructural. Pretenden ofrecer una ayuda a los
niños con dificultades, a las personas más desprovistas, a las de más edad o con
dificultades sociales. A finales del año 2002, contamos con 1.183 asociaciones de
este tipo: 

- 1.085 asociaciones locales
- 98 asociaciones nacionales

Las asociaciones de mujeres generalmente tienen como objetivo la defensa de
los derechos de las mujeres. No se conoce bien el impacto de sus acciones sobre la
sociedad pero, sin embargo, están muy presentes en el plano mediático desde hace
algún tiempo, aunque solamente supongan el 0,12% del total. Este movimiento
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femenino se desarrolló con muchas dificultades durante los años 80. A partir de
1989, este movimiento ha sido instrumentalizado por los poderes contra los islamistas.

Las asociaciones juveniles son muy numerosas y abarcan muchos ámbitos, como
el cultural, científico, tiempo libre, animación y, desde hace algunos años, lucha
contra el paro o promoción de empleo. Son muy dinámicas y están muy presentes
sobre el terreno.

Las asociaciones de ayuda a la infancia están dirigidas a niños con dificultades
y niños abandonados. También son muy activas y algunas de ellas disponen de
estructuras específicas de asunción de responsabilidades. Por otra parte, desde hace
algunos años, debido a la situación que reina en Argelia, ha surgido un nuevo
problema, el de los niños víctimas del terrorismo, por lo que han aparecido
asociaciones que se hacen cargo de este problema.

Es también en este periodo cuando nacen las asociaciones de defensa de los
derechos humanos. La primera de ellas es la Liga Argelina para la Defensa de los
Derechos Humanos (LADDH), presidida por el abogado Ali Yahia Abdenour. Se
fundó el 30 de junio de 1985, pero fue reconocida oficialmente en 1990 tras la
promulgación de la ley sobre las asociaciones.

Finalmente, hay variaciones asociativas, tales como asociaciones tradicionales,
cofradías y djemââs, asociaciones para paliar las insuficiencias del Estado en
determinados sectores, comités de barrios, asociaciones de inserción, asociaciones
de ayuda a los enfermos y prevención, asociaciones culturales, asociaciones “de
presión” que intervienen en el respeto de los derechos humanos, las cuestiones de
“género”…

2.2. FUNCIÓN DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO

La función de las asociaciones adquiere cada vez mayor importancia en el contexto
de las formaciones sociales en desarrollo que todavía no disponen de un marco
administrativo permanente, de una información objetiva y sistemática, y de
condiciones económicas que aseguren la cobertura de un mínimo de necesidades
entre las consideradas como esenciales.

A falta de una organización apropiada de la administración pública y de una
buena gestión de problemas concretos, la capacidad para acotar los problemas está
en manos del movimiento asociativo, que se convierte en un instrumento ineludible
de la puesta en marcha eficaz de ciertos programas públicos, por lo que es
indispensable para el Estado apoyarse cada vez más en estas asociaciones para
realizar su acción de forma más significativa.

Las reestructuraciones permanentes que afectan a las economías argelinas
trastornan profundamente todos los datos sociales, dificultando el control del empleo
y las condiciones de vida de las familias. Estas dificultades a menudo se ven agravadas
por la falta de observatorios sectoriales nacionales, por la existencia de un fuerte
sector informal, así como por la falta de transparencia de las estructuras
socioeconómicas.
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Estos problemas interpelan al conjunto de la sociedad civil y, más allá de la
intervención del Estado, debe desarrollarse una verdadera movilización de los electos,
agentes sociales, movimiento asociativo, etc. ante el carácter urgente e insoportable
de problemas tan cruciales como el paro y la pobreza.

La aparición y el desarrollo del movimiento asociativo es uno de los hechos más
destacados que ha conocido Argelia durante estos últimos años. Este movimiento,
por su importancia y su espontaneidad, explica el resurgimiento del concepto de
ciudadanía que revela la voluntad de la sociedad civil de participar directamente y
de manera responsable en la vida política, económica, social y cultural.

Este fenómeno ha estado durante mucho tiempo reprimido por un casi bloqueo
del conjunto de segmentos de expresión debido a un exceso de monopolización de
las esferas económica y social y a una fuerte concentración del poder, que en un
primer análisis se nos presenta como un subproducto del ejercicio de un poder que
consagra la hegemonía del Estado y de la Administración. 

En efecto, los responsables de administrar el país jamás han consentido en la
práctica que la sociedad civil participara a través de sus representantes en la resolución
de sus propios problemas, y ni siquiera la han alentado a responsabilizarse de los
mismos. Más de una década de crisis económica arrastrando su cohorte de paro,
inflación, penurias y devaluación, cuyo origen coincide con el desmoronamiento
brutal del precio del crudo a partir de 1985, ha deslegitimado a un Estado demiurgo
hasta entonces único garante del “bienestar social” a través de la renta petrolífera.

En sus principios, el movimiento asociativo argelino se constituyó para responder
a dos aspectos fundamentales:

- corregir un déficit de comunicación y representatividad,

- defender los intereses de grupos sociales concretos que son objeto de exclusión,
de marginación e incluso desposeimiento.

Estas primeras veleidades aparecen como prueba tangible de una ruptura entre los
intereses y las preocupaciones de los ciudadanos y el funcionamiento de los diferentes
organismos e instituciones al servicio de una gestión en sentido único de la economía
y de la sociedad. La tendencia de estos últimos a reproducir a gran escala mecanismos
de ocultación y exclusión ha generado una creciente necesidad de cambio, de
recuperación de derechos y de restablecimiento de libertades individuales y colectivas.

Cediendo a la presión, los gobernantes han consentido la apertura del ámbito
político y mediático. Así, la Constitución de 1989 consagró el pluralismo democrático,
y la ley sobre las asociaciones, promulgada en 1990, instituyó y gobernó sus
actividades, afirmando de este modo una verdadera voluntad de liberalizar la creación
y el desarrollo del movimiento asociativo fijando el principio de independencia y
de no ingerencia en la organización, las misiones y el funcionamiento de las
asociaciones.

Históricamente, las primeras asociaciones que se constituyeron fueron aquellas
cuyas misiones correspondían a una necesidad inmediata de responsabilidad social
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en un contexto poco permisivo o que experimentaba el peso de reglas de organización
y normas de comportamiento poco adaptadas o categóricamente hegemónicas.
Podemos citar como ejemplo las asociaciones de mujeres, las asociaciones juveniles
y las asociaciones culturales. Más tarde, tras la toma de conciencia del interés del
movimiento asociativo, se constituyeron otras asociaciones más específicas en función
de las dificultades de puesta en marcha de los programas sectoriales y del desistimiento
del Estado.

La acción de estas últimas se intercala entre la acción de los poderes públicos y
los beneficiarios de los programas. En este sentido, las asociaciones han jugado un
papel importante en el proceso de redimensionamiento de los programas de desarrollo,
de reorientación de los esfuerzos desplegados a nivel sectorial para cubrir las
necesidades más urgentes de las clases sociales y han aportado, de modo voluntario,
una ayuda, a menudo sustancial, a las poblaciones.

La acción de las asociaciones se ha inscrito de entrada en dos direcciones
principales:

- concienciar a los poderes públicos sobre la naturaleza de las dificultades
encontradas por su sociedad civil y la sugerencia de soluciones, medidas
compensatorias, de salvaguardia o de protección,

- la asunción de responsabilidades en algunos campos de acción concretos
mediante una aproximación segmentada, todo ello en el marco de la
organización, la reglamentación y los procedimientos en vigor.

Misión de las asociaciones. La integración de las asociaciones en diferentes
mecanismos de encuadramiento

Las condiciones sociales en los países en desarrollo se han agravado estos últimos
años y Argelia no es una excepción. La demanda social ha pasado a ser masiva, más
compleja y más difícil de satisfacer, tanto más cuanto que no se asuman los
mecanismos de solidaridad familiar y tradicional. Se han desarrollado verdaderos
focos de pobreza en la periferia de los grandes centros urbanos y en las regiones
rurales.

La solidaridad institucional y social se convierte en una necesidad ineludible y
su desarrollo interviene como una respuesta a la marginación y a la exclusión
económica y social.

El Estado ha encontrado en el movimiento asociativo un soporte importante sobre
el que se apoya para tomar contacto con las clases más desfavorecidas.

En un contexto económico y social difícil, marcado por los desgarros del tejido
social, la degradación de las condiciones de vida y la erosión del poder adquisitivo
de la población, el Estado ha comprometido un programa de acciones integrado, a
escala nacional, que tiene por objeto el apoyo a las clases sociales más desfavorecidas.
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El paso siguiente consiste en establecer un sistema fundado en una doctrina de justicia
social, solidaridad e integración social.

El mayor problema ocasionado por la falta de estudios y de datos estadísticos
sobre la vulnerabilidad reside en la captación o selección de poblaciones que
realmente deban beneficiarse del sistema, dificultad soslayada en parte por la
condicionalidad de una participación efectiva de los beneficiarios en las acciones de
interés general.

Los problemas materiales y organizativos de las asociaciones se manifiestan en
la falta de medios humanos y financieros y en las dificultades de reorganización
espacial de las actividades. En algunos casos, la falta de experiencia debida a la
extrema juventud de las asociaciones, les lleva a la larga a reducir su actividad, lo
que las condena a la desaparición. Los lazos de unión con las ONG y otras
asociaciones que actúan en sectores similares en el extranjero para beneficiarse de
la experiencia y la ayuda que estas asociaciones pueden aportar al país están todavía
en sus primeros balbuceos. 

Finalmente, podemos decir que la integración de las asociaciones en los diferentes
mecanismos institucionales y otros de asunción de responsabilidades sociales, queda
condicionada por varios factores:

- el reconocimiento de la utilidad pública de la asociación,

- la voluntad institucional de apoyarse en las redes establecidas por las
asociaciones,

- la continuidad de la actividad de la asociación, su representatividad en lo que
respecta al tratamiento de una cuestión particular y su neutralidad política o
partidaria respecto a las diferentes acciones que piensa emprender.

Otra cosa es que nuestra sociedad casi nunca esté lo suficientemente preparada
para ver en las asociaciones un medio de apoyo, de reconocimiento social y para
hacer valer ciertos derechos. La puesta en marcha del sistema de integración social
se está realizando mediante el establecimiento progresivo de células de proximidad
(servicios públicos).

Una vez más se plantea la dificultad de informar a la población, y la función de
las asociaciones en este plano adquiere toda su importancia en el sentido en que
ellas son transmisoras de información. Explican, orientan y a menudo acompañan a
los beneficiarios de programas públicos y ayudas dirigidas.

Hoy en día se plantea un gran interrogante a las sociedades: saber de qué modo
luchar contra la explotación, la marginación y el riesgo de exclusión que debilitan
la sociedad y amenazan a la estabilidad social.

Los diferentes mecanismos a poner en marcha y cuya espina dorsal deben ser las
asociaciones, deben tener objetivos múltiples, como los consistentes en:

- encontrar los mecanismos para una mejor identificación de las poblaciones
desprovistas,
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- rehabilitar la solidaridad nacional,

- reducir la exclusión social por medio de la recuperación de la integración y la
inserción social,

- garantizar los derechos sociales fundamentales,

- facilitar el acceso a los servicios públicos fundamentales,

- conceder una renta mínima en forma de subsidios o indemnizaciones con el
objetivo de atenuar la pobreza.

También cabe destacar la simbiosis que gradualmente comienza a tomar forma
entre los diferentes aspectos de una misma cuestión, y la convicción de que las
soluciones más optimas, es decir, las que afectan ante todo a los beneficiarios de
programas, pasan por la concertación social. Una lógica conflictiva derivada de la
usurpación por parte de las asociaciones de espacios hasta entonces reservados, se
ha sustituido por una lógica de colaboración y han aparecido mayores convergencias.

Estas diferentes caracterizaciones atestiguan la eclosión y la implantación
duradera del movimiento asociativo en Argelia con su función histórica de
contribución a la salvaguardia de la democracia y de las libertades.
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CAPÍTULO 3. LAS PERSPECTIVAS DEL MOVIMIENTO
ASOCIATIVO EN ARGELIA

La edad del movimiento asociativo en Argelia es casi la de la tragedia nacional.
El movimiento asociativo ha crecido con el dolor, en el marco que ha seguido a los
acontecimientos trágicos del 5 de octubre de 1988. Esta fase ha constituido una
transición del partido único a una era de pluralismo político marcada por desatinos
a veces extremadamente graves que han puesto en peligro el futuro de la nación.

En el campo asociativo todos aspiraban al cambio. Las oposiciones al cambio,
tanto en el ámbito de la sociedad argelina como en el de las esferas de decisión han
hecho que la transición de un sistema autocrático a un sistema democrático se haya
producido con mucha resistencia y a veces con cierta violencia.

Desde la promulgación de la Ley 90-31 (1990), que ha permitido el nacimiento
masivo de las asociaciones hasta el día de hoy, podemos distinguir esquemáticamente
tres etapas en la vida asociativa:

- de 1990 a 1993: fase de entusiasmo caracterizada por una abundancia de
asociaciones. Se constituyeron más de 50.000 asociaciones locales y nacionales.
Muchas de ellas eran emanaciones directas de partidos políticos o fueron
satelizadas después de su constitución.

- de 1993 a 1999: fase de desconfianza de las asociaciones frente a las
instituciones políticas por temor a una tentativa de instrumentalización de las
asociaciones por parte de las esferas políticas. Esta fase ha visto especialmente
a las asociaciones inmiscuirse en el campo político, ya sea alentadas por las
esferas políticas que querían llenar el vacío producido por los partidos
atrincherados en una actitud de oposición (Consejo Consultivo Nacional y
Consejo Nacional de Transición), ya sea por oposición a los responsables
políticos y compromiso abierto con los partidos de oposición. Se han observado
las mismas posturas en el ámbito de asociaciones de wilayas, con la disolución
de miles de asociaciones “caritativas” consideradas como cercanas al partido
disuelto y la aparición de asociaciones cercanas a los responsables locales,
verdaderas cajas de reclutamiento o brigadas de aplauso utilizadas en las
manifestaciones públicas.

- de 1999 a la actualidad: fase de madurez en la que las asociaciones toman
conciencia de las posturas nacionales e internacionales y comienzan a trabajar
siguiendo los objetivos definidos por las necesidades manifestadas por la
sociedad.

El futuro de las asociaciones en nuestro país no puede plantearse de forma duradera
y eficaz si no se levantan un determinado número de restricciones, que ejercen
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todavía hoy en día un papel de factor limitador, y si no se toman medidas que faciliten
sus actuaciones y su desarrollo. Estas restricciones y facilidades pueden agruparse en
cuatro planos: jurídico, financiero, económico y político.

3.1. PLANO JURÍDICO

Deben considerarse cuatro niveles de medidas:

3.1.1. La necesaria adaptación de los textos jurídicos a las funciones y misiones
de la sociedad civil

Si bien la Ley 90-31 (1990) sobre las asociaciones ha tenido el mérito de modificar
considerablemente el panorama de la sociedad civil permitiendo la actividad asociativa
libre fuera de toda tutela, es necesario constatar que siguen siendo las “asociaciones
de masas” del antiguo partido único las que continúan beneficiándose de los mayores
privilegios por parte de las esferas de decisión.

Esta ley debe ser adaptada a la nueva realidad económica y social del país ya
que un sólo y único texto no puede responder a la vez a las misiones y exigencias de
una asociación de embellecimiento de un barrio determinado, de edificación de una
mezquita, de creación de un equipo de fútbol o de una ONG nacional.

3.1.2. La identificación de vías de recurso en caso de abuso de autoridad

La ignorancia de los textos jurídicos por parte de algunos responsables o, lo que
es peor, la resistencia a su aplicación, como es el caso del Decreto Ejecutivo n° 93
– 156 del 7 de julio de 1993 relativo a la concesión del derecho de uso de bienes
pertenecientes al dominio nacional a las asociaciones y organizaciones de carácter
social, impide que las asociaciones se desarrollen e impliquen de manera activa en
el campo social.

La interpretación abusiva de este último texto por parte de la Dirección General
de Bienes Públicos y su negativa a vender terrenos o locales a las asociaciones,
impiden igualmente el desarrollo pleno de sus funciones.

3.1.3. La participación de la sociedad civil en la preparación de textos jurídicos

Esta participación es útil y necesaria porque permite una mejor preparación del
texto jurídico y, por lo tanto, una mejor adhesión. Como ejemplo, el Decreto Ejecutivo
n° 2000-39 del 7 de febrero de 2000 que define el estatuto y las modalidades de
creación, organización y funcionamiento de las entidades y obras privadas de
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beneficencia es prácticamente inaplicable. Prevé que los miembros del Consejo
Rector sean designados por resolución ministerial, que las modalidades de control
de gastos sean determinadas por una resolución conjunta de los ministros del Interior
y Colectividades Locales, de Protección Social y Finanzas, y que los representantes
de los ministros del Interior, de Protección Social, de Salud y de Solidaridad Nacional,
así como los del Wali de la wilaya donde esté implantada la entidad, formen parte
del derecho del Consejo Rector.

3.1.4. La promulgación de nuevos textos jurídicos que codifiquen el abandono de
la gestión de las misiones sociales y culturales del Estado en beneficio de la
sociedad civil. 

Estos textos deberán precisar las modalidades de delegación de servicios públicos
en beneficio de las asociaciones. El papel del Estado hoy en día no consiste en
administrar o hacer funcionar un asilo de ancianos, una casa de la juventud, un
estadio, un centro cultural, una mediateca, etc. En adelante, su intervención debe
corresponder a sus misiones de concepción, regulación, evaluación y control. No
es lógico que en la actualidad el ámbito social y cultural permanezca al margen de
los avances realizados sobre el terreno político y económico.

3.2. PLANO FINANCIERO

¿De dónde procede el dinero de las asociaciones? Para una gran cantidad de
asociaciones, las fuentes son básicamente las subvenciones del Estado. Algunas
asociaciones llegan a tener otras fuentes de financiación, como donativos, cuotas,
participaciones extranjeras en proyectos, etc.

El control instituido por el Estado en este campo está justificado y parece suficiente:
contabilidad verificada por un interventor de cuentas, revisada por la Hacienda y el
Tribunal territorialmente competente, balance financiero comunicado anualmente al
Ministerio del Interior (Dirección de las Asociaciones) para las asociaciones de
carácter nacional.

Para asegurar la continuidad de la acción asociativa, el Estado debe revisar el
modo de atribución de las subvenciones, caracterizado por un evidente aspecto
clientelista. La noción de subvención ligada a un programa de acción no debe
enmascarar la realidad. La subvención debe estar relacionada con una colaboración
asociación-ministerio o asociación-colectividad local, basada en una convención
que identifique los objetivos, defina las acciones y especifique las modalidades de
evaluación y control. Las instituciones públicas deben evitar el tipo de gestión
populista consistente en compartir lo disponible entre el máximo de demandantes
potenciales, gestión que ha prevalecido hasta la actualidad y cuyos resultados son
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evidentes. Además, el Estado debe garantizar el presupuesto de funcionamiento de
las asociaciones que realicen una misión de utilidad pública.

A su vez, las asociaciones deben esforzarse para asegurar el máximo de trazabilidad
del dinero y otras donaciones que reciben. Deben dar cuenta a cada donante y a
cada socio capitalista.

3.3. PLANO ECONÓMICO

La crisis económica que golpea a Argelia desde mediados de los años 80 es
responsable de:

- una tasa de paro cercana al 30% (más del 35% en algunos wilayets) que afecta
particularmente a los jóvenes,

- un desfase entre los precios al consumo y los ingresos salariales, provocando
el adelgazamiento de las capas medias con una reducción de cerca del 50%
del poder adquisitivo de las familias,

- una reducción drástica de los gastos del Estado que afecta principalmente a
los sectores sociales en los que la mayor parte del gasto público ha pasado
del 38% en 1987 al 29% en 1995.

La consecuencia es la agravación del paro y la extensión de la pobreza, que
adquiere en algunas partes formas extremas e insoslayables.

La función prioritaria de la sociedad civil en la actualidad es militar por una
economía social de mercado. Debe, en este marco:

- luchar contra la pobreza,

- luchar contra la exclusión,

- inducir un desarrollo duradero,

- fomentar todos los factores que converjan en este sentido, en particular, la
información, la educación y la formación.

3.4. PLANO POLÍTICO

La sociedad argelina ha perdido sus puntos de referencia. La cohesión social ha
sido minada por todos los tipos de exclusión. Los malestares observados en la sociedad
no sólo se deben a una crisis de confianza y legitimidad, sino que también son
consecuencia de una lucha por el poder. Por ejemplo, las reivindicaciones expresadas
violentamente en ciertas regiones del país no deberían entrar en el juego partidista
y podrían, por lo tanto, movilizar a las asociaciones.
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La sociedad civil tiene que jugar un papel importante en el futuro, ya que está
implicada en la cotidianeidad política. Las asociaciones no deben verse afectadas
por la precarización de las funciones políticas. Deben distanciarse de la actividad
política y, por consiguiente, proteger su independencia.

Las asociaciones constituyen un futuro político para la sociedad porque los
partidos políticos están desacreditados, ya sea debido a su proximidad al poder y
las promesas no cumplidas, o a la falta de arraigo en la sociedad.

Las asociaciones deben aportar una esperanza. Deben imponerse en la
construcción democrática, promover los derechos humanos y trabajar por una
reconciliación nacional que respete los derechos fundamentales de los ciudadanos.
Su función no es juzgar o rehacer la historia, sino participar en la construcción del
futuro creando un verdadero vínculo social.

La modernización del modelo de gobierno conduce a diseñar los perfiles de la
relación entre los diferentes actores de la vida política de la nación, recomponer el
campo político nacional y reformar las instituciones del Estado. El objetivo es superar
la era de legitimidad revolucionaria para favorecer el surgimiento de la joven
generación y garantizar el máximo de eficiencia a la sociedad.

35

Argelia



CONCLUSIÓN

Los acontecimientos políticos, sociales y económicos de la historia reciente de
Argelia han dislocado las antiguas estructuras sociales y han hecho desaparecer
desde hace tiempo la ancestral cohesión social que era la solidaridad de grupo.

Prácticamente ya no existe el espíritu comunitario, de pertenencia a un grupo
solidario que rige la vida de la ciudad o de la comunidad, excepto en algunos islotes
o algunas regiones “protegidas” por la omnipresencia del Estado, lo que ha engendrado
el inevitable espíritu de “vivir de subsidios” que se ha incrustado desde entonces en
las mentalidades y en los comportamientos individuales y grupales.

Para luchar contra la actitud de espera y la atrofia del espíritu de iniciativa, uno
de los medios más importantes es la liberalización del movimiento asociativo como
colaborador imprescindible de los poderes públicos, como movimiento de la sociedad
civil y como alternativa en la gestión de asuntos de la ciudad.

La ley actual refrena este movimiento asociativo, de modo que no puede más
que resignarse sin llegar a superar jamás el hecho de su dependencia financiera.

La función que debe desempeñar el movimiento asociativo es una función en el
desarrollo económico y social en su comunidad. Debe actuar hacia la auto-
organización y la autoestructutración. 

Aunque el movimiento asociativo en Argelia es bastante joven y está relativamente
dividido, cada vez está más organizado. Debido a su juventud, hay carencias como
la dificultad de traducir los objetivos generales en proyectos operativos y la falta de
profesionalidad.

También tiene cualidades como el entusiasmo, el deseo de hacer bien las cosas,
la generosidad, el espíritu de solidaridad, la voluntariedad, etc. Sin embargo, estas
cualidades no son suficientes. Para progresar debe superar un nuevo desafío: tener
más peso en la sociedad y conquistar un papel de verdadero colaborador de los
poderes públicos. También debe saber dirigir acciones concretas y movilizar recursos
de todo tipo demostrando la calidad en materia de gestión.

Por otro lado, actualmente sólo la Agencia de Desarrollo Social (institución
pública), por medio de su mecanismo de microcréditos, anima e incita a las
asociaciones locales y nacionales a implicarse en acciones.

Además de este medio, se recomiendan vehementemente otros con los siguientes
objetivos: 

- el refuerzo del tejido asociativo y su capacidad de adhesión a los grandes
programas de lucha contra la pobreza y la exclusión,

- la organización para promover la autonomía de las personas en la gestión de
la vida de su ciudad.
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Para esto, se aconseja: 

- tender puentes entre el movimiento asociativo y las estructuras estatales locales
y nacionales,

- velar por los informes igualitarios en las acciones de colaboración entre el
Gobierno y la sociedad civil a través del movimiento asociativo,

- mejorar la acción de proximidad mediante el aliento a los barrios aptos para
responder con celeridad a las dificultades económicas y sociales con la ayuda;
ayuda que no se impone, pero que está atenta a las necesidades de las
asociaciones,

- desarrollar proyectos pilotos en vista a su desmultiplicación,

- poner en marcha una reforma de los textos legislativos y reglamentarios que
rigen el movimiento asociativo,

- fijar reglas de atribución de medios financieros y técnicos,

- escuchar, apoyar y aconsejar a las asociaciones nacionales y locales para la
identificación de ideas para proyectos, elaboración y puesta en marcha de
proyectos innovadores dirigidos a las poblaciones con dificultades sociales,

- etc.
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